
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NOLVA YACKELINE CAMARGO GONZALEZ

yair.rios@score.com.co
DEMANDADO: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
eramirezg@dian.gov.co; atorresm@dian.gov.co  
ifprada@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 680813333751-2014-00066-02 JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:eramirezg@dian.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ifprada@procuraduria.gov.co
mailto:atorresm@dian.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: GUILLERMO REGUEROS LARROTA 

mairymortega@gmail.com       
DEMANDADO: ESE. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER - 

HUS
notificacionesjudiciales@hus.gov.co; 
Agudelo.ch@hotmail.com;  
ifprada@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 680013333009-2015-00321-02 JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:mairymortega@gmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ifprada@procuraduria.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUEGOS Y APUESTAS LA PERLA S.A.

jairo.silva@apuestaslaperla.com 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

notificaciones@bucaramanga.gov.co 
ifprada@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 680013333002-2017-00154-01 JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:ifprada@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO DELGADO 

coordinadora@francoyveraabogadosl.com       
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA 

DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
notificaciones@santander.gov.co  ;   
catalina22h@gmail.com; ifprada@procuraduria.gov.co;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 680013333001-2017-00111-02 JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:coordinadora@francoyveraabogadosl.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ifprada@procuraduria.gov.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: REPARACION DIRETA 
DEMANDANTE: VICTOR MANUEL TRUJILLO Y OTROS

Samuelaldana2302@hotmail.com 
DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE AGRICULTURA Y OTROS

Notifica.judicial@ica.gov.co  ;   
samuelaldana2302@hotmail.com  ;   
carlosvidesr@gmail.com; ifprada@procuraduria.gov.co;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 680013333003-2016-00139-01   JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:Notifica.judicial@ica.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ifprada@procuraduria.gov.co
mailto:samuelaldana2302@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VICTOR RAUL NIÑO GOMEZ 

Notificaciones.francoyveraabogados@hotmail.com     
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

notificaciones@bucaramanga.gov.co; 
clramirezbga@gmail.com;  
ifprada@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 680013333001-2017-00361-02 JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:Notificaciones.francoyveraabogados@hotmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ifprada@procuraduria.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LENNY YESMITH MEZA RIVERA 

yair.rios@score.com.co
DEMANDADO: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
eramirezg@dian.gov.co; atorresm@dian.gov.co  
ifprada@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 680013333002-2016-00262-02 JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:eramirezg@dian.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ifprada@procuraduria.gov.co
mailto:atorresm@dian.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: GUILLERMO ANTONIO QUIROGA TOVAR

ricardoandres.chavatro@gmail.com    
DEMANDADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO

notificaciones@imcut.gov.co; 
nneira@mincultura.gov.co  
ifprada@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 680013333011-2016-00207-01 JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:notificaciones@imcut.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ifprada@procuraduria.gov.co
mailto:nneira@mincultura.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA MANRIQUE TARAZONA

grabolsanrojasmagna@hotmail.com
DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE AGRICULTURA Y OTROS

notificacionesjudiciales@minagricultura.gov.co; 
gladys.sampayo@restituciondetierras.gov.co; 
notificacionesjudiciales@restituciondetierras.gov.co 
ifprada@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 680813333001-2016-00279-01   JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:notificacionesjudiciales@restituciondetierras.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ifprada@procuraduria.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: MARIA INÉS GALVIS PAREDES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com  .co    
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  ;   
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
ifprada@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 686793333001-2017-00310-01 JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ifprada@procuraduria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: NULIDAD 
DEMANDANTE: RICARDO PINTO MARTINEZ 

ricardo.pintomartinez@gmail.com       
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y OTROS

notificaciones@santander.gov.co  ;   
notificaciones@bucaramanga.gov.co; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
clramirezbga@gmail.com; 
sistemas@concejodebucaramanga.gov.co; 
ifprada@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 680013333011-2018-00036-03 JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:ricardo.pintomartinez@gmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ifprada@procuraduria.gov.co
mailto:sistemas@concejodebucaramanga.gov.co
mailto:clramirezbga@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JULIO EDISSON RAMOS 
SALAZAR

Bucaramanga, Treinta (30) Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: INVERSIONES LEÓN MESA RAMÍREZ SA 

jsilvasantamaria@hotmail.com       
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DEL TRABAJO NACIONAL 

DIRECCION TERRITORIAL DE SANTANDER
notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co  ;   
dirsantander1@hotmail.com; 
ifprada@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

RADICADO: 680013333005-2018-00146-01 JR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la ley
1437  del  2011,  y  atendiendo  que  en  el  presente  asunto  se  hace
innecesaria la realización de audiencia de alegación y juzgamiento, se
dispone:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Publico,
para  presentar  alegatos  de  conclusión  y  concepto  de  fondo
respectivamente,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto.

SEGUNDO:  La  Sentencia  que  en  derecho  corresponda  será  dictada
dentro  del  término  de veinte  (20)  días  siguientes  al  vencimiento  del
traslado para presentar alegatos, conforme a lo dispuesto en el citado
artículo 247 numeral 4 de la ley 1437 del 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Aprobado y adoptado por medio electrónico)
JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Magistrado

mailto:jsilvasantamaria@hotmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ifprada@procuraduria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co

